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Por A. FERNOS·ISERN 

St es que el Gobernador Ferré se dispone por fin 
'1 <'Umplir con su obligación de nombrar lt.J Comités 
Ad-lfoc para ensanchar el área de g bicrno propio de 
Puerto Rlco, no Podrá insl.'ltir en el tema del voto pre­
sidencial que pretendió pasar de matute. Y no se arguya 
que se habló de tal voto en la Resolución Conjunta de 

1:• ~~• ·~/4""''.t"i~ • 1962. El pueblo .no votó en · ~.,. - ·· w"'.--~ f' el pl.eblsc!.to por aquella 
- 9"!_{¡ Resolución, aprobada cinco 
"'' :. (5) años antes por la Asam· 
·~ blea Le.Pslativa. Ni se le 
;~, sometió al puehlv e6a Re-
4' solución en el plebiscito. 
"'f La propia Asamblea Legls­

' lativa, al adopW' .La Le7 del 
Plebiscito, hiio caso omi."IO 

:P de aquella Resolución. De 
tf. modo que nadie puede am­'*'' pararse en aquella Resolu· 
· · X: ción caduca para justiftcar 
tr;~ ahora el pl.ani:.eamiento de 

·~ .. !t'. un voto presidencial que, 
' por otra parte, no represen­

tarla poder autonómico ad1· 
cional alguno. Una C08i.. es 
gobernarse uno y otra par. 
ticipar en c.ue k> gobiernen. 

Y no e~ que baya la 
menor p osibilidad de que 
se considere por el Congre. 
so y por los Estados de la 
Unión extenc.er el voto pre­
s iden cial a P•.:erto Rico ll8i, 
de vobis bobilis. Pero hay 
que d lsipar la confusión y 

FERNOS ISERN el engaño que se ha queri-
do_ crear ·Con esa mM linglÍI.&. Y es preeiso oumpli!' con 
So "ordenado par el pueblo en et plebl6clto, planteando 
l~ prob lemas reales de Puerto Rko- Por ·eso hay que 
hablar de ·Comttés Ar-H.oc Jeíitimos que entieodiln en 

• ~ de nuestra6 relaciones federales, que es ur­
·¡ente •reviaar, pera ampliar los poderes de gobierno 
. propio de nuestro pueblo y dar fin al ejen:icio die cier­
tos pOderes de gobierno que no corresponde a é9tas 
ett'Ul'88 permanez.::an en el gobierno federal. 

Púede hablarse dteflde 1ue10 de un Comité A.d-Hoc 
· PM' estudiar et problema que DO& crea la aplicación 
.de la ley fede:nd de ca= comercio entre Puerto 
Rico y :Estados Unidos, tal com Sil Puerto IUco formara 
parte dSl tenitorio con ,_en contlg(lldlad con 1"c>s 
_tr.etados unidos- y cóñ -tórmáS alternativas de trampor­
tád.6G fluvial, ter.t-estre y .marltima. No ha7 Justllica­
elón aleuna para que continúe el onoet"oso monopolio 
que tlene!l hoy las linea domé9tlcas, por a. uclustón 

. de toda competencia, lo cuál lae hace inel.egi~s al IU'b-
llk9o de -construcción y de aperaCllón. El resultado es 

~ .• el altísimo COBto del servicio, eol. cuál pagan et proctuc. 
' lar ,y el eonsumklOl' puertorriquet\os. -
· $iD embargo, con todo y aer . ese tema tan impor­
. · tllñe, hay otro CU)"a urgencia no se puede exagerar. 
~ • el de. determinar .:"U&'}es son lM ~ 
" 'de ~· IUco en lo que atafte a la defensa común. 
' · ~*11raknmte que -1- oblj¡gaciones son reclproeas y 
·'' - ' debeb distribulrae en forma justa y equitetiva. 

i8él't preciso examinar cuidadosamente le cuestión de 
· .<al Puerto Rico, u:lelnAs de contribuir con au poeioión 
. . Mtratégica; con i. exist'encia de bases miUtare6 que 

90inieten al pue'tio de Puerto Rico a inminenta pel!groc 
de ataque en CMO de guerra; con el uso, en cuo ne­
·~. de tpdaa las. faci!dades de · tn.nsportaclón y 

• .,coinúnt~· e~, (aun sobre las necesidades el­
r ~es) ~~l·~,'.<>bligado fadeanú a. ]¡a eo.otri: 

-kclón da...aangre., Eli·eáeo de que exista ia oblieación, 
"llabria que detenntnar -~n qué circunstancias llObreven­
. ~a. Debe quedar claro para la juventud puertorrique­
-m, pal'9 cada ¡eneraclón puertorriqueiia, llll eus obll· 
facionN nacen de estipulaciones acordádas bllateral­
meqte, p&ra vigencia unifomne eQ todos los easos, o 

' de acción unllalteral del Congreso de '1os E8tados Uni-
1· dos. ~tia neoeeario determinar ~ a ha de con­

siderarse que existen ceas obligacipnes lo mismo en 
tiempo de paz que en tiempa de guerra; lo mismo en 
gt."ettas formalmente declaradas por el Congreso, co­
mo lo dUpone la Constitución de los Estados Unidos, 
que en guerras stn declarar, y sólo o~ por el 

. EJecutivo; en guerras para defender et territorio na­
cional o para defender terrlitorios ajenos; para defender 
la libertad propia o la ajena; para int.ervenir C'l1 gue­
lTU sólo por razones de :lo que se flama alta poUtica 
mundial, juego de ajedrez de la dliplomacla interna­
cional. 

El Comité A.d-Hoc ipan est:adi1lr estas cuestiones 
es de urgente necesida<l. La cue5tión del servicio mili­
tar obligatorio y la cuestión de Vietnam están produ· 
ciendo zo1e>bra1 intranquilidad, protesta, rebeldía en 
EStados Unidos y en Puerto Rico. Es preciso ·mantener 
l1l confianza pública. La tendrá el gobierno sólo si el 
pueblo ve que se afrontan sus problemas, que se acu­
de a ellos sin titubeos, yendo hasta su verdadera rafa. 
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La adn ln.lSlrac o del Estado Libre , soci.ldo d 
Puerto Hico e tá h y n man<>s t>l f _ F. · Sus lidere-~ 
han ver1 do abogando por lo que • e ll aru cu Pue1 to 
RJc "ln F..sta.didad". Pero uada 1nfrnye u·en admin l · 
t.re el '&.1a<io Ltbr~ Asocia.00 en cuanto a ta di!lt, 7H:1a 
que no s para de E.stadidad. La Estad!dnd no habr1a 
de Hmir por acción del go­
bierno de Puerto Rico. Ten· 

1 drla que ven.ir por acción 
persistente y cuiu.i. u nánime 
del pueblo de Puerto Rico, 
cuyo portavoz e n Washing­
ton es su Comisiona<io Re· ·*" 
sidente, y por acción del 
Congreso de Estados Uni· 
dos. 

Nada de esto habrá de ' 
ocunir antes de que la ra· 
na eche pelos. :mi camino 
de la ~tadldad para Puer· t . 
to Rico es infranqueable; · 
siempre lo ha sido y lo se-
rá. • 

"La F.&tadidad" nunca fue 
programa de acción; siem· 
pre fue mar:car6n de proa 
pan jÚ&Wlcar la obstruc· 
clón por parte de un parti­
do en minoría. Servia pa· 
nl respetablemente aponer­
se no ya a la ~ependen­
cia solamente, sino a la au· 
t:onomfa, por modesta que 
fUera. Babia yeogja para 
aquel partido en el statu , 
quo colonia!l. Lo defendía Dr. A. Fernos lBern 
a brazo partido mientiras cantaba endechas Y lanzaba 
pregones por "la Estadidad". La única ve:r; que el par. 
tido Republicano de Puerto Rico ton)(S una actitud de 
neutralidad benévola (de hecho una colaboración tácita), 
pan la descolonización de Puerto Rico, f~ cuando la 
Ley 600. Kntooces dirigían ese partido Celestino lriar· 
te y Leopoldo Fit'Ueroa. Ambos tenian viejas y profun­
das raíces uniomatu. 

!.o. republicanoe de Puerto Rico votaron la Cons· 
titución del l'Atado Llbre .Asociado y PQ.6ieron sus fi.r· 
mas al ca'lce de ella. Pero deapla.iado Irlarte, se desdi­
jeron y vll'tulilnente' negaron ia propia existencia del 
F.etaclo Llbre Aaociado para hacer propaganda cerrada 
en favor de 1111 prQducto, "la Eetadidad." 

h ~ expltcable en una mliloria, no podía 
cuadrar cuando uulnleru responaabi.lidadee mayt>rlta· 
riM, Un partido ..,-oritario en Puerto Rico puede 
tener la laetadAdad eomo obdetivo ulterior, pero no 

-- - .--H-~io ~e accUA.....No pueden._hacerla_progi:am 
de aooi(J¡si poi;que si lo hicieren, ai fu&'en a busc311" la 
Estadidaél a Washington, ello seria ir,. a sabiendas, a 

, encontrar .el fracaso; exaotamente lo que le pasa a!l que 
le bu~a ~ pies a un gato y le encuentra cuatro. 

Ademü, el P.N..P. no es verdad partido de mayoría, 
·aunque " el paitldo en el poder. El poder ba caido 
en SUI ~ ea fonna precaria y sólo a virtud del 
traoclonalllléntO de la mayorfa. Muchos de los votos 
del P .N.P. eru -.OS de protesta. de desiilusl.ón, de 
iup, deep'endidoll del partido de la mayoría. Iban al 
P.N.P., a PeBlr ~l proeiama' de "la Elltadidad", con-

l fladl* en la· promea del eeftor Ferré de que "la F.sta­
~" no estaba en discusióa eu las elecclonea. Cual. 
quie.r JDDV1nllento del P.N.P. para presionar por "ia 
i;stadlclad" auDque sea indirecto, alJlloqUe sea sólo un 
"aguaje" {como eso del voto ~idenelel), pivduce 
desprendimMatoll al P.N.P., y regreso a la unidad de 
J.ae 1Utel'ZM 1U31oritarlaa todavia dispersaa. No puede 
eX}>ODene a ellO el Sr. Ferré que 7.a ba tomado tusto al 

, poder y que ha "coaoaldo" at Estado Libre A-8ociado 
y ba 'risto que et buend. El Sr. !'erré necesariamente ha 

. de poner puea, eord1na a la Estadldad 7 moverse hacia 
el centro; expreaar amor y cariño por el Estado Libre 
Aaodado y· a Ja vez tl:'atar de -darle Wl barniz de asi­
~e ~ como Hd~te pan los Estadistas , 

. . -~Z*: ~ lógico °T ' natural altera el equili­
birio huta ahora existente en l& contraposición de fór· 
JilUIM' e ide01-ias. Loa extremos no son J'& Indepen. 
4'ncla 7 Eltadldad; tamc>oco, como m'8 irecientemente, 
J:Stadidad 7 Eltedo Libre Asocladot éste con sua flan. 
coe 1ln i>réclaar en atatu quo tituoeante. 

· Ja Estado Ubre Asociado fue la n?sultante de dos 
f1aenas ópuest.as; la Independencia y l& Estadidad. Pe· 
to el ~o Ubre A~ inaugundo en 1952 es una 

¡ ~un. ocupada antes de que se completara su cons­
trucción. El Estado Ubre Asociad'.> en manos del P.N.P. 
aign14ca la paralización indefinida de la obra y la . ten. 
tetlva de agregarle aditamentos aaimllistas que no ar· 
moni1an con su concepto arquitéctonico tundam€'ntaL 
Entre ese extremo del arco iris politico y el l"CSurgi· 
mieoto del aentimientio independentista; entre un Esta· 
do Libre Asociado hfbr-ido, asimilado, en colindancia 
con la Estadldad jíbara, y un movimiento indepe.nden­
tista de Izquierda, el centro ha de ocuparlo otra vez el 
Estado Libre Asociado, como lo OCUlpÓ en el 1948 en· 
tre la lnde~ndencia y la Estadidad. Pero el Estado 
Libre Asociado ha de ser como lo votó el pueblo en el_ 
plebiscito, sin mixtificaciones. sin aditamentos sin ei>-­
ca.moteos, sin vaci.Laciones, sin adulteTaciones. ' 

j El E.5tado Libre Asociado que votó en el plebiscito ¡ Y quiere el pueblo es el que significa la verdadera y 

1 

cabal autonomía; la Autonomía Neta, Auténtica y Com­
pleta. z 
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